
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 88 Martes 11 de mayo de 2010 Pág. 13935

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
13

14
1

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

13141 TÉCNICAS REUNIDAS DE PANADERÍA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Legislación vigente, se convoca en el
domicilio  social  de  la  empresa  a  los  señores  accionistas  a  la  Junta  general
ordinaria, que se celebrará el próximo día 19 de junio de 2010, a las diez horas, en
primera convocatoria, y a las diez horas del día 20 de junio de 2010, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales e informe
de gestión, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2009, así
como propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la gestión del órgano de administración
de la sociedad en el referido ejercicio de 2009.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que a partir  de la presente convocatoria cualquier
accionista podrá obtener de forma inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general, así como en su caso, el informe
de gestión.

Munguía,  3  de mayo de 2010.-  Secretario  del  Consejo de Administración,
Manuel  Martínez Pérez.
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